
 
Acuerdos de la Junta Electoral Central 

Sesión JEC: 10/02/2021 

Núm. Acuerdo: 116/2021 

Núm. Expediente: 330/266 

Objeto: 

Consulta sobre el cómputo de los votos recibidos por correo después de las 20 horas 

en el supuesto de que continúe el acto de votación más allá de dicha hora. 

Acuerdo: 

1.- El artículo 88.1 de la LOREG señala que si alguno de los electores que se hallan en 

el local electoral o en el acceso al mismo no ha votado todavía, el Presidente admitirá 

que lo haga. Esa previsión debe entenderse aplicable a los electores que por razones de 

seguridad frente al COVID-19 pudieran encontrarse en una fila formada en el exterior 

del local electoral. 

2.- En el caso de que por razones justificadas el acto de votación en una Mesa se 

extienda más allá de las 20:00 horas, la previsión establecida en el artículo 73.4 de la 

LOREG deberá entenderse en el sentido de que la Mesa electoral computará los sobres 

conteniendo el voto por correo que fuesen entregados por el personal de Correos hasta 

el momento en el que concluya la votación presencial y antes del comienzo del cómputo 

del voto por correo. 

3.- Los sobres recibidos con posterioridad deberán remitirse a la Junta Electoral de Zona 

correspondiente, conforme establece el citado artículo 73.4 de la LOREG. En relación 

con estos votos, la Junta Electoral Central tiene declarado que ha de procederse a su 

destrucción. 

 

De este acuerdo se dará traslado al Departamento de Acción Exterior, Relaciones 

Institucionales y Transparencia de la Generalitat de Cataluña, a la Sociedad Estatal 

Correos y Telégrafos y a las Juntas Electorales Provinciales, para su conocimiento y 

traslado a las Juntas Electorales de Zona, que deberán remitirlo a las Mesas electorales. 

Asimismo, se comunicará por las Juntas Electorales Provinciales a los representantes de 

las candidaturas proclamadas. 


